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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Demandante Ángela Rocío Cabezas González  

Demandado  Jorge Andrés Ortiz oliveros  

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00192-00 

  Auto interlocutorio #  402 

Decisión Admite demanda 

 

 

La señora ÁNGELA ROCÍO CABEZAS GONZÁLEZ, a través de apoderado judicial interpone demanda con 

el fin de obtener la declaratoria de la EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y la consecuente 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, presuntamente conformada con el señor JORGE ANDRÉS ORTIZ 

OLIVEROS; demanda que fue presentada con los requisitos especiales y generales exigidos en los artículos 

82 y 90 del Código General del Proceso, además de estar acompañado con los anexos de que trata el Art. 

84 ibídem, a su vez, verificada la competencia de este Despacho en el presente asunto – Art. 28 No. 1 -, el 

Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y consecuente 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO que a través de apoderado judicial instaura la señora ÁNGELA 

ROCIO CABEZAS GONZÁLEZ con C.C. N° 1.013.629.499 en contra de JORGE ANDRÉS ORTIZ 

OLIVEROS, con C.C. 1.023.861.570.  

 

SEGUNDO: IMPRIMIR al presente proceso el trámite VERBAL previsto en los artículos 368 y s.s. - 388 del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al demandado JORGE ANDRÉS ORTIZ 

OLIVEROS, corriéndosele traslado por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de 

contradicción y defensa a través de abogado titulado. Súrtase siguiendo lo preceptuado por el Art. 290 y s.s. 

- 369 ibidem en armonía con el Art. 6 del Decreto 806 de 2020, enviando por Secretaría al correo electrónico 

del demandado copia de la presente providencia y del traslado de la demanda.  

 

CUARTO: Se requiere a la parte actora a fin de que allegue a las presentes diligencias copia de los registros 

civiles de nacimiento de los presuntos compañeros permanentes, con la anotación para acreditar parentesco. 

  

QUINTO: NOTIFICAR al señor Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia adscritos a este 

Juzgado, en los términos del artículo 46 numeral 1° ibídem. 

 

SEXTO: Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas de inscripción de la demanda de  los bienes 

que se relacionan en el escrito que antecede, conforme el numeral 2° del artículo 590 del CGP, préstese 
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caución equivalente al 20% del valor de los bienes objeto de la medida, a falta del valor de una cuantía 

estimada en la demanda.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería procesal al abogado JAIME CÁCERES ÁLVAREZ, para que 

intervenga en este asunto en representación de los intereses de la demandante, con plena observancia de 

las facultades otorgadas en el memorial poder.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA  GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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